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Córdoba 29 de Mayo de 1837.
—El Baron de Feente de Quieto. —
Por mandada de su José Ma -
na Chaparro.

Circular núm. 947.
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Las leyes las disposiciones del Gobierno son
obli-itorlas para la capital de provincia desdet

cine se !ilion Oficia m en tp co 	 y desde cua-
rò 	

.

diaS desPtie g Para los dlinas puelklos iide la mis-
ma provincia. (Lev (le 3 de Noviembre de 1837.)

PMflICLL'tR.
IT n, mes en Córdoba. - 12 rs. in uera de ella, .
Tresld. . 	 . 33 	 .
Sois id. . 	 . 	 . 	 66 • 	 .

- 1 ario. 132• • 	 •
Se publica los Lunes, liercoles, Viernes y Sábados.

Las leye,;, órdenes a SP manden
publicar en Ios Boletines oficiales, e ìt & remi-
tir al Gefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarná los editores de los mencionados pe-
riód idos. (Reirles órdenes de -6 de *,1 ente -1839
y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIUN9 BE Li PRLOVINC11.

Circular núm. 950.

El. Excmo.. Sr. Su bsecretorio del• .

'Ministerio de la Gobernacioa ha co-
municado á este Gobierno eme fe-
cha 2.7 de Mayo próximo pasado lo
que sigue.

«Por- el Iliei,teri 	 de la Guerra
se participa . A este d la G u berna-
eje haber sido dad .s de baja en el
ejéreito, por nd haberse prescrita-la
oportunamente en sus respectivos cuer-
po: , los capitanes de infanteria D.
ithi onel Morena del Poza, D. Anto-
nio Villa y Choza y D. (ar i os Ser-
rano Moreno, coma tambien el de
igual clase graduado teniente del 13a-
tenor, de rozadores de Barcelona D.
Manuel ttodriguez Catalan. De Real
Urden comunicada p or el Sr. Minis-
tro de la Goberoacien lo digo á V. S.
para su c onocimiento y á die • de
que haciendela saber ä las autardL:
¡Jades de esa provincia, no puedan
aparecer los referidos individuos en
p , uito alguno con un carácter mili-
tar que perdieron con arreglo á.
ordenacza y disposiciones vigentes.

Lo que se hace saber en este
periódico oficial á los efectos espre-
serios.

Córdoba 3 de Junio de 4857
El V. P. del C. P., G. 1, el Duque
de Altnodovar.

HUNTIIIIENTOS.

Circular núm. 951.

A yuntamiento Constitucional
de Granjuela.

D. Detnetrio .Caballero, Alcal le
const itucional de esta villa y presi-
de nte de su A untaimento.

llago sabe', Se saca ä subasto
pública la dehesa de Orihuela y hazadel Lodazal, p er tenecientes el caudal

de Propios de la misma, por tiem-
po de 4 • ai-ios que darán principio el
1. 0 de . Enero de . 1858 y dinalizarán
el 31 de Diciembre de 1861, com-
puesta la : primera de 337 'fanegas con
cecinar, situada en el término de la
Villa de Blaeriez, y Fuenteobeju-
na, y la segunda en este tér-
mino, compuesta de : 42 fanegas de
tierra raza, cuya:su:hasta tendrá efec-
to en las cosos consistoriales de esta
villa, los . 'di a's 21,. 24- y -'29 del mes
de Junio de 10 a .-12 de su mafia-
na cou ujci 11 al pliego do condi-
ciones que obra en la Secretaria de
Ayuntamiento.

Granjuela . 26 de Ma y o de 1857.
—Dern etrio Caballero —Rafael :Mo-
reno Srio.

Circular núm. 932.

Ayuntamiento constitucional
de Lucena.

Don Antonio Cabrera , Caballero
Maestrante de . la Reo/ de Ronda, pri-
mer teniente de Alcalde Constitecio-
t'al de esta Ciima nd y Presidente in-
terino de su Exmo. Ayuntamiento.

Hago saber: que por acuerdo de
dicha Exma. Corporacian queda fijado
el término de treinta dias contados
desde la insercion de este anuncio en
el Boletin Oficial de la Provincia, pa-
ra que las contribuyentes vecinos
forasteros que teniendo alteracion en
su riqueza no hubiesen aun presen-
tado sus relaciones que han de lle-
varse ä la vista en la formacion del
amillaramiento de la contribucion ter-
ritorial del aft, próximo, lo verifiquen
dentro de referido plazo en la Secre-
taria del Cuerpo Municipal, apercibi-
bidos que de no hacerlo les parará el
perjuicio que haya lugar.

Lucena 29 de Mayo de 1857.=An-
tonio Cabrera =Por mandado de S. S.
—Francisco Lucas Ruiz de Castrovie-
jo, Srio.

Universidad literaria
de Sevilla.

ANUNCIO.

Circular núm. 949 .

Direcciou gcneial de Instruccion

blica.—Anuncio.—Por fallecimienta
de I). Pedro Losada y Radriguez, ha que-
dado vacante en la Ueiveri de San-
tiago la cátedra de literatura latina de
la facultad de filosofía, la cual tia de
proveerse por op asiciun en cumeli
miento del art. 113 del plan de estudios
Los ejercicios se verifLariin en Madrid
en la forma prevenida en el articulo
2.° seccion 5. a del Reglamento .de
10 de Setiembre de •4852.=)ara
ser admitido á la upasicion, se nece-
sita, I.° Ser espaliol. 2.° Haber cum-
plido 24 arios. 3. 0 Haber observado
una cond acta moral irreprensihle. 4.0
Ser licenciado eu la seccion .de lite-
ratura. Los aspirantes presentarú q Qt)
esta Direccion sus solicitudes docu-
mentadas, en el térimiuo de dos me-
ses contados desde la priblicacion de
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Mayo de 1857.-
El Director general, Eugenio de ()aloa.
—.Es copia, Antonio :Martín Villa.

illtilDOS.

Circu!ar núm. 946.

ID 	 •

que trascurrido dicho término se ac-
cederá á ello desde luego.

D. Diego Pernio y Soto, juez pri-
mero de Paz de esta villa, enoargo-
du en el )1z;.,,,,do de primera •instali-

. cia de la misma por utisencia delpeo-
•pietario.

Por este mi primer edicto y tér-
mino de 9 dias, cito, llamo y em-
plaz á D. Francisco Pac iperiiias, : c'a-
[miza que fué de las mieas titulad
Riqueza de Córdoba, término de Oh-
jo, para qee en +lidio término se pre-
sente en la cárcel de este partido a
tHr y defenderse de los cargos T,e, le
resultan en la causa que se le sigue
por corta y estraccion de maderas de
la dehesa Bayal de (»ej., seunnm
que de así hacerlo se le administra, a
cuinall-la justicia, y en otro caso le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en [s'acide Obejuea ä 30 da
Ma y o de 1857.----- Pernia..1.togelio Za-
morano y Hornero.

Circular núm. 9,

I). Francisco Garcia Lean, Secreta
rio honorario de A. M., y Juez de pri
mera instancia de ella y su partido

Estando siguiendo causa contra
Juan Lorente Lopez y Antonio del
Rio Piiiero por sospechas de hurto de
una yegua pelo castor» claro, lucera,
armiiiada de los dos pies, mi lunar en
el tabla de la mano izquierda, cerra-
da, su alzada seis cuartas y media; y
de un potro de dos años de edad,
tero, castaño claro, cuatralvo, con
lucero en la frente y pelos bla :cosen
al z ae;aari z de; y 

herrado:
er ca , d  y ce u syeai s p cuartasretdaesn

ti: ea ihnat(:), apd,i(d) ido jant ri )fic ci ea r :e np ()lar lii3O%)

La de Gobierno de Madrid y en loa

Bode eAt ti :si:leal u c
Oficiales
i 	 ra que aue 	 l 

provincias
a s

que se crean con derecho ä lt men-
cionada )egua y potro se presenten
a reclamarlos con la correspoudiente
justificacido.

Dado en Randa ä 23 de Mayo de
1857.raocisco Garcia Leon.=,Por
mandado de S. S. =José Martos tia-
in Oa.

D. Francisco Javier Vaidelemar
y Pineda, Baron de Fuente de Quie-
to, Secretario honorario de S. 51.,
Gentil hombre de cámara, Caballero
de la lucida y venerando t'urden de
S. Juan de Jet usaleo, abogado de los
tribunales nacionales, Juez segundo de

. paz de esta ciudad y encargado ac-
tualmente del despacho del Juzgado
de primera instancia del distrit,) de
la uquieroa de ella y su partido.

llago saber: que habiendo cesa-
do D. Antonio de Tarres y Osuna,
y D.-Antonio de Torres y Gomez en
el desempefio ,de sus oficias de pro-
curadores de estos Juzgados han so-
licitado el chancelo de las fianzas
que tevian constituidas á sus re,til-
tas, y antes de acceder ä ello , he
acordado citar por virtud del pre-
sente, y término de 30 dias ä las
persona; que tengan que deducir al-
guna reclatnacioo, en la intelieeneia
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Juzgado de primera ;al:lacia
de Baena.

A virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia de
este partido, se hace saber 4 1). Fran-
cisco .Ortiz y Acosta, que en el térrni -
Ido de dias contados desde la in -
ter . cion del pre.ente en la Gaceta de
bladrid, se presente en e•te juzgado
.4 nombrar curador que le represente
en el juicio volontario de testamenta-
ria bienes quedantes por el obito de
O. Blas Ortiz su padre, y cuyo jui-
cio pende ea la e cribania del MI . ' as-
cripto.

Dado en Baena ä 25 de Mayo de
1 857. 	 Austin Francisco Mediane-
ro, Escv o.

Anuncios.

'Los Diputados administradores de

las Obraspias de la santa iglesia de
esta ciu•lad.

t'acento: saber. que d• biendo pro-
ceder -nue-tro Ilmo. Cabildo, corno
,vatrono de la Obrapia familiar que
erigió Fernan Sauchez Castill ej ú la
edj idicacion de dos dotes de a 400
4,1•,cados, correspondientes ä las rentas
del ado próximo pasad , de 1856
confirme 	 s por el frill

-rondador., -y Isis estat ut•;si y reglas
,,st iibleeidas; con,vocam•is á fri e don-
cellas pobres parientas del referido

findador, que est&I próxima q ä to-
mar estado y se crean coa derecho ä
los citados dotes, y á las parientas
huérfanas na descendientes, á quie-
nes correspondan dotes de ä 30,000
mrs. de dicha Obrapia, para que en
el término inLnorog,able de 40 dias
contados desde la fecha, presenten sus
soficitudes, con documentos que acre-
diten el parentesco, te tiendo enten-
dido q te pasado, perderán su dere-
eli, ha ti otra convocatoria las tate-
re.adas pi, no conc Uf ran,

(..örd•dia 9 de Mar., de 1357.--
.1•.sé Luis de 	 I.).

I ), — Por acti,-rdo de los Sres.
Dtputad,is, Migad Castiae re.

Se v,uide un censo de 61 761 rs,
2 . mrs. de capital, impuest, al 3 p
'Ukt) y con el derecho de laudernio,
c-on fecha 8 de Julio de 1541, cuyos
intereses se pagao anualmente en la
ciudad de Córdoba, los cuales están
satisfech .s basta el illa 23 de Febre-
ro Datä razon en 'a minas
ciudad el Sr. D. 'romí', de la, Luce-
n:1s.

IMPONTAN FE PARA
Los AYUNTAMIENTOS.

e1 lospacho de estr po-

riódico hay de venta filia-
ciones para la 	 pröcsiina
quinta

Dos le 1 0 de Enero de 1858 sa
arrienda el Curtí') 'del •n Icaide,

do en el termino de esta ciudad fila
margen del Guadalquivir, compuesto
de ciento ochenta y cinco fanegas de
tierra de tercio y propio del Institu-
to provincial de segunda enseñanza de
esta capital. Las personas que quie-
ran interesarse en este arriendo, acu-
dirán ä la subasta que se veri-
ficará en dicho instituto el dia 10 de

próximo á las doce de la ma-
ñana. El pliego de condiciones bajo
las cuales se ha de hacer el contrato
e tä de mantliesto en la Secretaria
del Establecimiento.

Córd . la 9 de Mayo de 1857.=
El Secretario, Francisco Barbudo.

Si' vende un carro llamado de loe
de vilin con su toldo y su corres-
pondientes arreos, todo en buen es-
tado E. la calle de I,•s Saraluas núm.
n darán razon.

A voluntad de sus dueños se ven-
den las tincas y censos siguientes.

Una casa conocida por la de Cha-
mizo, señalada con el número 32, en
el Carn oo Santo 6 de la cárcel ä la en-
trada del Alcazar Viejo de esta ciu -
dad, con agua de pié, caballeriza y
graneros.

Otra llamada de los l'abones,
marcada con el número 31, en el
Campo Santo, tambien con agua de
pié, caballeriza y graneros.

Tres suertes de olivar, término de
Villafranca: una cercada de pared de
piedra franca al pago de Lilaila, con 199
p i es , 17 olivos tindidos y 30 plaza.: otra
al pago del Medio ó de Ntra. sra.
de los Remedios, con 1 %. 7 olito-, y la
otra en referido pago con 289 olio.

Des pedazos de viña er.rno de tres
enlozadas-, beFi tino linde y sitio de
la Solano, termino de Alcalá la
Real.

. 	 Otro como de una aranzada con_
tigi 	 los anteriores.

Otro de dos aranzadas, sitio de la
Piedra del molino, •eit aquel tér-
mino.

Treinta y cuatro fanegas de tierra,
sitio de 14 Cuesta (5 camino de Prie-
go, en id,

° tu, p,dazo de tierra como de
18 fanegas, sitio de la boca de la
1ha:1- illa, en id.

Un capital de censo de 621 rs.
6 mi-s. de réditos anuales,1 impuestos
sobe los toa) orazgos del Ex ino. Sr.
Marq ,es de Alcañices.

ours de 300 rs. cada año, so-
bre bienes que posee el colegio de
Esciibanus de esta ciudad.

Otro dr 39,20 mrs. tambien de
lédno•, sobre olit ares, término de la
villa de Cuadalca zar, qi.e posee Don
Antonio Hcjano

Y otro de 165 rs. anuale . , sobre
bkries en la villa de Priego.q e poa
.ee 1) 	 1 tus Santaella, de aquell

p irsona ù quien acomode su
ahuisicion Hiä avistarse con D001
Ambr "sio Crespo, procurador del ntí-
maro de esta ciudad, .quien se halla
fauitado al intento.

--
Sedan penjares en el cortijo de Tor-

re fs Adalid. El que quiera tomar alguno
en dicho cortijo para hacer barbechos co
la presente o-ir-naveta, podiä avistarse
con 	 Itafael Valquot'Arévalo para tra-

tarlos.

G(jrdoba: Imp. y Lit. 4e 1).
Fauxh, G. 	 , calle (I? la Li-

brería núm.
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